


 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para las mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

Cusco,07 de setiembre de 2023 
 

OFICIO N°352 -2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UCCOR CUSCO 
 

Mg. 

FREDDY QUIÑONES CARDENAS 
Director de la UGEL Cusco. 
Cusco 

SIGEDO:76345-2023 
 

ASUNTO : Invitación a actividades informativas sobre la oferta de 

becas del PRONABEC 
 
 

De mi consideración: 

 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, manifestarle que el Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo - PRONABEC, tiene como finalidad “Contribuir a la equidad en la 
educación superior garantizando el acceso, permanencia y culminación de los jóvenes 
estudiantes de bajos recursos económicos y alto rendimiento académico”, en este sentido, 
desde la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Cusco (UCCOR) se está 
desplegando diversas acciones en articulación con la Municipalidad Provincial del Cusco, con 
el fin de difundir la oferta de becas y créditos a la población estudiantil que, cumpliendo con 
los requisitos, pueda postular a diferentes becas y créditos, en particular a Beca18; y así, 
acceder a la educación superior financiado por el Estado peruano. En este sentido, y en base 
a la coordinación ya desarrollada, se realizará las siguientes actividades que se detallan: 

 

TALLER PRESENCIAL CON DIRECTORES 
 

Fecha: 27 de setiembre de 2023 
Lugar: Auditorio Sacsayhuaman 
Hora: 3:00pm 

 

TALLER PRESENCIAL CON ESTUDIANTES DE 5TO GRADO DE SECUNDARIA: 
 

Fecha: 28 de setiembre de 2023 
Lugar: Teatro Municipal 
Hora: 9:00am 

 
Sobre cualquier consulta que pueda tener contactar a la especialista del PRONABEC, Jasira 

Ramírez Guillen con correo jasira.ramirez@pronabec.gob.pe y con número de contacto 

976333479, responsable a cargo. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial 

consideración. 

 
 

Atentamente, 
 

[FIRMA] 

 

 

Mariscal Gamarra, 
pasaje Lirios 5-E primera etapa 
Cusco, Cusco, Perú 
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